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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00247-00 

ACCIONANTE: MARIA ELME LEGUIZAMÓN MOLINA 

ACCIONADO: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV.  

ASUNTO: FALLO DE TUTELA N°. 100 

 
Procede el despacho a proferir sentencia dentro de la acción de tutela instaurada por 
la señora María Elme Leguizamón Molina, identificada con cédula de ciudadanía 
N°.41.388.280, en nombre propio, en contra de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, al considerar vulnerados sus derechos 
fundamentales de: petición, mínimo vital, igualdad, a la vida, salud e integridad 
personal. 
 
I. Objeto 
 
La acción pretende: 
 

Ordenar A la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS Contestar el DERECHO DE PETICIÓN de forma y de fondo. 
 
Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS conceder el derecho el derecho a la igualdad, al mínimo vital y 
cumplir lo ordenado en la T-025 de 2.004. Sin turnos, asignando mi mínimo 
vital con ayuda humanitaria de manera inmediata. 
 
Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS contestar el derecho de petición manifestando una fecha cierta de 
cuándo se va a conceder la ayuda. Negrillas fuera de texto 

 
II. Hechos 
 
Los hechos narrados por la accionante: 

 
Interpuse DERECHO DE PETICIÓN de interés particular de forma escrita el 05 de 
MAYO de 2.021 bajo el radicado N° 2021-711-783637-2 Solicitando ayuda 
humanitaria. Como lo dispone la ACCION DE TUTELA T 025 DE 2.004. Que es 
cada tres meses siempre que se siga en estando en estado de vulnerabilidad, 
hasta la fecha yo cumplo con los requisitos. 
 
La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
NO contesta el derecho de petición, ni de forma, ni de fondo. 
  
La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
evade para evadir su responsabilidad se ha inventado el sistema de turnos. 
 
Al asignar un turno, están cumpliendo con el DERECHO DE PETICIÓN DE 
FORMA. Pero NO es una respuesta DE FONDO. 
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UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS al 
NO contestar de fondo no solo viola el derecho de petición. Sino que vulnera los 
derechos fundamentales como es el derecho al mínimo vital, al derecho a la 
igualdad y los demás consignados en la tutela T025 de 2.004.  
 

III. Actuación Procesal 
 
Mediante auto de 29 de julio de 2021, el despacho admitió la presente acción y ordenó 
notificar al Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
- Doctor Ramón Alberto Rodríguez Andrade o quien haga sus veces. Notificación que 
se efectuó el 30 de julio de 2021.  
 
Así mismo, se requirió al Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, 
para que remita copia de la demanda, anexos y sentencias, proferidas dentro del 
expediente con radicado N° 11001-31-05-022-2021-00320-00 en el que es accionante 
la señora María Elme Leguizamón Molina, y accionada la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - UARIV.  
 
Seguidamente, a través de correo electrónico de treinta (30) de julio de 2021, el 
Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, remitió el expediente 
digital correspondiente a la acción de tutela requerida. 
 
Posteriormente, cumplido el término otorgado para ejercer sus derechos de defensa y 
contradicción, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, 
dio respuesta a la presente acción.   
 
Respuesta de la Accionada 
 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV  
 
La accionada contestó mediante correo electrónico el 3 de agosto de 2021, anexó oficio 
suscrito por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, en el que señala que la señora María Elme 
Leguizamón Molina, se encuentra incluida en el Registro Único de Victimas -RUV, por 
el hecho victimizante de desplazamiento forzado, bajo el marco normativo de la Ley 
387 de 2011 (sic), radicado N°. 362309 e indicó que brindó respuesta a la petición, 
mediante radicado de salida N°. 20217202290391 de 2 de agosto de 2021, respecto 
del pago de la atención humanitaria por el hecho victimizante de desplazamiento 
forzado, la cual fue remitida a la dirección electrónica anquirodrigue4521@gmail.com, 
aportada en el escrito de tutela para efectos de notificación.  
 
De otra parte, indicó que el hogar representado por la accionante, fue sujeto de proceso 
de identificación de carencias; En consecuencia, mediante Resolución N°. 
0600120192118873 de 2019, se decidió suspender definitivamente la entrega de los 
componentes de la atención humanitaria, y se informó que a partir de la notificación de 
la mencionada, es decir, del 8 de abril de 2019, contaba con un mes para interponer 
los recursos de reposición y/o apelación ante el Director de Gestión Social y 
Humanitaria, los cuales no fueron presentados, por tanto, el acto administrativo se 
encuentra en firme. 
 
Ahora bien, informó que las medidas de asistencia son de carácter temporal y no 
pueden prolongarse en el tiempo, en tanto que continuarían brindando asistencia a 
personas que ya no lo necesita, lo que conllevaría a la vulneración de los derechos de 
todas las víctimas de desplazamiento forzado, como el de igualdad, causando así un 
déficit en el sistema de asistencia y adjuntó copia del certificado del RUV. 

 

mailto:ANQUIRODRIGUE4521@GMAIL.COM
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Por último, solicitó negar las peticiones invocadas por la accionante, en razón a que la 
entidad en el marco de sus competencias, realizó todas las gestiones necesarias con 
el fin de evitar que se vulnere o ponga en riesgo los derechos fundamentales de la 
accionante. 

 
IV. Pruebas 
 
Accionante  
 
Copia de la petición con radicado N°. 2021-711-783637-2 de 5 de abril de 2021, 
presentada ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – 
UARIV. 
 
Accionada 
 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV  
 
1. Captura de pantalla comprobante de envío de respuesta a la petición, radicado N°. 

202172022290391 de 2 de agosto de 2021, suscrito por el Grupo de Respuesta 
Judicial de la Unidad para la atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV.  
 

2. Copia de la respuesta a la petición, radicado N°. 202172022290391 (a la que se 
adjunta la certificación de inclusión en el RUV) de 2 de agosto de 2021, suscrita por 
el Director de Gestión Social y Humanitaria de la Unidad para las víctimas- UARIV. 
 

3. Copia de la Resolución N°. 0600120192118873 de 2019, suscrita por el Director 
Técnico de Gestión Social y Humanitaria de la Unidad para la atención y Reparación 
Integral a las Víctimas-UARIV. 
 

4. Copia de notificación personal el 8 de abril de 2019, de la Resolución N°. 
0600120192118873 de 2019, suscrita por la señora María Elme Leguizamón Molina 
y Agente Técnico de la Unidad para la atención y Reparación Integral a las Víctimas-
UARIV. 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
5.1. Competencia 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1983 de 2017, el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991 y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las entidades 
demandadas, este despacho es competente para conocer de la presente acción de 
tutela.  
 
5.2. Problema Jurídico 

 
Estudiado el expediente, se advierte que se centra en determinar: ¿si la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV está vulnerando los derechos 
fundamentales de petición, mínimo vital, igualdad, vida, salud e integridad personal de 
la señora María Elme Leguizamón Molina, al no dar respuesta a su solicitud de 5 de 
abril de 2021, bajo el radicado N°. 2021-711-783637-2? 
 
5.3. Acción de Tutela 
Es preciso indicar que, el artículo 86 de la Constitución Política, consagró la acción de 
tutela como un mecanismo preferente y sumario para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares. 
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Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 19911, establece que este mecanismo 
sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras de evitar un 
perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a la protección 
aludida. 
 
5.3.1. Procedencia 
 
La acción de tutela tiene carácter residual, es decir, que procede siempre que el 
accionante no disponga de otros medios de defensa judicial que amparen sus derechos. 
Es así como el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución dispone: “Esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”.  
 
A su vez, el numeral 1° del artículo 6° del decreto 2591 de 1991, señala que la acción 
de tutela no procederá: “Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 
salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable…” 
 
En concordancia, la honorable Corte Constitucional, en sentencia T-091 de 2018, se ha 
pronunciado al respecto de la siguiente manera:  
 

(…) “toda persona puede ejercer la acción de tutela “mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre”, para la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, siempre que resulten 
amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
o de particulares. La acción de tutela resulta procedente cuando el accionante no 
disponga de otro medio de defensa judicial eficaz para la protección de sus 
derechos, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar la 
consolidación de un perjuicio irremediable”. 

 
Ahora bien, el requisito de legitimación en la causa se encuentra directamente ligado a 
la procedencia de la acción de tutela, como lo expone la alta corporación en la misma 
providencia posteriormente: 
 

Como se señaló en el párrafo 30, el artículo 86 de la Constitución prevé que toda 
persona puede ejercer la acción de tutela para lograr la protección inmediata de 
sus derechos fundamentales. En este sentido, el artículo 10 del Decreto 2591 de 
1991 dispone que la acción de tutela puede ser ejercida “por cualquier persona 
vulnerada o amenazada en sus derechos fundamentales”, quien podrá actuar por 
sí misma, mediante representante o apoderado judicial, agente oficioso, el 
Defensor del Pueblo o los personeros municipales. Este requisito de procedencia 
tiene por finalidad garantizar que quien interponga la acción tenga un “interés 
directo y particular” respecto de las pretensiones elevadas, de manera que el juez 
constitucional pueda verificar que “lo reclamado es la protección de un derecho 
fundamental del propio demandante y no de otro”. A su vez, esta acción debe ser 
ejercida en contra del sujeto responsable de la presunta vulneración o amenaza de 
los derechos fundamentales, sea este una autoridad pública o un particular.2 

 
Por lo anterior, es posible establecer que la acción de tutela es un mecanismo previsto 
en el ordenamiento constitucional, el cual puede ser presentado por toda persona 
(legitimación por activa), ante una autoridad pública o un particular (legitimación por 
pasiva) con el fin de que se le proteja y/o evite la vulneración de uno o más derechos, 

                                                           
1 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela”.  
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-091 de 2018. 
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sin que esto signifique el desconocimiento de los mecanismos judiciales ordinarios o 
especiales establecidos por la ley.  
 
5.3.2. Subsidiariedad 
 
La Corte Constitucional a través de sus múltiples providencias ha establecido que, la 
acción de tutela resulta improcedente cuando con ella se pretendan sustituir los 
mecanismos ordinarios de defensa y protección de derechos, es decir, que sea utilizado 
indebidamente como vía preferente.  No obstante, la presentación de este mecanismo 
es procedente excepcionalmente bajo las siguientes circunstancias:   

 
La jurisprudencia unánime, pacífica y reiterada de la Corte ha precisado que en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 86 superior y 6º del Decreto 2591 de 1991, 
aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos 
que se consideran vulnerados, se presentan algunas excepciones al principio de 
subsidiariedad que harían procedente la acción de tutela. 
  
La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario 
diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos 
fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para 
conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, 
pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, 
caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”3. 
 

Por consiguiente, las dos anteriores excepciones se deben analizar respecto del caso 
en concreto y de acuerdo a las siguientes reglas: 

 
 En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede determinarse 
en abstracto, sino que, por el contrario, la aptitud para la efectiva protección del 
derecho debe evaluarse en el contexto concreto. El análisis particular resulta 
necesario, pues en éste podría advertirse que la acción ordinaria no permite 
resolver la cuestión en una dimensión constitucional o no permite tomar las 
medidas necesarias para la protección o restablecimiento de los derechos 
fundamentales afectados. 
  
Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su propósito no es 
otro que el de conjurar o evitar una afectación inminente y grave a un derecho 
fundamental. De este modo, la protección que puede ordenarse en este evento 
es temporal, tal y como lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual 
indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la 
sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 
autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 
instaurada por el afectado”. 
Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 
verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto 
del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir el perjuicio 
irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del 
derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 
protección de las garantías fundamentales en riesgo. 

  
5.3.3. Perjuicio Irremediable  
 
En lo referente al perjuicio irremediable, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-772 
de 2014, expresó: 

                                                           
3 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-132 de 2018. 
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…respecto a los elementos que componen el perjuicio irremediable, sostuvo 
que debe ser inminente, que las medidas que se requieran para conjurarlo 
deben ser urgentes y que éste debe ser grave. En palabras de este Tribunal: 
  
“A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño 
o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto 
lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo 
probable y no una mera conjetura hipotética (…).  Hay inminencias que son 
incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras 
que, con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar 
el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la 
causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una 
causa perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre hay que mirar la causa 
que está produciendo la inminencia. 
  
B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de 
ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar 
o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el 
Diccionario de la Real Academia.  Es apenas una adecuación entre la inminencia 
y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento 
que está por realizarse, la segunda alude a su respuesta proporcionada en la 
prontitud.  Pero además la urgencia se refiere a la precisión con que se 
ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las circunstancias 
particulares.  Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud señalan 
la oportunidad de la urgencia. 
  
C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 
equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el 
haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que 
el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera 
que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por 
parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de 
irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran 
significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por 
cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en 
la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 
  
D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden 
social justo en toda su integridad (…). Se trata del sentido de precisión y 
exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las 
autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y 
garantías básicos para el equilibrio social. 
 
De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce 
que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en que 
se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de 
un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la protección inmediata 
e impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como mecanismo 
transitorio”. 
  
Además, se consideró en esta sentencia que “el fundamento de la figura jurídica 
del inminente perjuicio irremediable, es un daño o menoscabo grave en un 
bien que reporta gran interés para la persona y para el ordenamiento jurídico, 
y que se haría inevitable la lesión de continuar una determinada 
circunstancia de hecho. El fin que persigue esta figura es la protección del bien 
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debido en justicia, el cual exige lógicamente unos mecanismos transitorios, 
urgentes e impostergables, que conllevan, en algunos casos, no una situación 
definitiva, sino unas medidas precautelativas”.4 Negrillas fuera de texto 
 

5.3.4. Inmediatez 
 
La acción de tutela es un medio expedito para la protección de los derechos 
fundamentales, sin embargo, no es un instrumento que este supeditado a la 
discrecionalidad del accionante, pues su finalidad es la de ser oportuna, eficaz e 
inmediata.   
 

Esta Corporación ha reiterado que uno de los principios que rigen la procedencia 
de la acción de tutela es la inmediatez. De tal suerte que, si bien la solicitud de 
amparo puede formularse en cualquier tiempo, es decir, no tiene término de 
caducidad, su interposición debe hacerse dentro un plazo razonable, 
oportuno y justo, bajo el entendido que su razón de ser es la protección 
inmediata y urgente de los derechos fundamentales vulnerados o 
amenazados. 
 
No obstante, existen eventos en los que prima facie puede considerarse que la 
acción de tutela carece de inmediatez y en consecuencia es improcedente, pues 
ha transcurrido demasiado tiempo entre la vulneración de los derechos 
fundamentales y la presentación de la solicitud de amparo. 
 
En estos casos, el análisis de procedibilidad excepcional de la petición de 
protección constitucional se torna mucho más estricto y está condicionado a la 
verificación de los siguientes presupuestos: i) la existencia de razones válidas y 
justificadas de la inactividad procesal, como podrían ser la ocurrencia de un suceso 
de fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad o imposibilidad del actor para 
formular la solicitud de amparo en un término razonable, la ocurrencia de un hecho 
nuevo, entre otros; ii) cuando la vulneración de los derechos fundamentales es 
continua y actual; iii) la carga de la interposición de la solicitud de amparo en un 
determinado plazo resulta, de una parte, desproporcionada debido a la situación 
de debilidad manifiesta en la que se encuentra el accionante, y de otra, contraria a 
la obligación de trato preferente conforme al artículo 13 Superior .5 Negrillas fuera 
de texto. 
 

Por lo tanto, el principio de inmediatez constituye un elemento propio de la naturaleza 
de la acción de tutela, en tanto que está encaminada a evitar dentro de un término 
razonable la transgresión o amenaza de los derechos fundamentales de las personas. 
 
5.4. Derechos Fundamentales Presuntamente Vulnerados 
 
En este caso se aducen como transgredidos los derechos fundamentales, de: petición, 
mínimo vital, igualdad, vida, salud e integridad personal. 
 
5.5. Derechos Fundamentales – Norma y Jurisprudencia Aplicables 
 
5.5.1. Petición 
 
Al respecto la Constitución Política en el artículo 23 establece: “… Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

                                                           
4 CORTE CONSTITUCIONAL: Sentencia SU-774 de 2014. 
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia-471 de 2017 
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Es así como, los órganos de la administración están obligados a dar oportuna 
respuesta, no permitiéndose la dilación en perjuicio del solicitante, pues el término para 
contestar debe ser razonado, y está determinado por los factores inherentes a la 
entidad; esta razonabilidad hace precisión al tiempo exigido para el procesamiento de 
la petición junto con las demás condiciones externas y materiales de la oficina a la que 
concierne resolver, por lo anterior, el único facultado para establecer un término 
superior es el mismo legislador, por consiguiente la administración misma no puede 
abrogarse términos superiores para dar contestación a las peticiones que se le 
presenten si éstos no están expresamente permitidos por la ley. 
 
Por lo tanto, las entidades vulneran el núcleo esencial del derecho de petición cuando 
fijan plazos desproporcionados que finalmente se constituyen en dilaciones 
injustificadas para dar cumplimiento a la obligación de dar respuesta.  
 
La Corte Constitucional en sentencia T-463 del 09 de julio de 2011, resaltó sobre el 
derecho de petición, lo siguiente:  

 
Así, esta corporación ha sostenido que el derecho de petición se materializa 
cuando la autoridad requerida, o el particular en los eventos en que procede, emite 
respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal efecto; ii) de fondo, 
esto es, que resuelva la cuestión, sea de manera favorable o desfavorable a los 
intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la petición elevada; y, 
iv) comunicándole tal contestación al solicitante. 
 
Si emitida la respuesta por el requerido, falla alguno de los tres presupuestos 
finales, se entenderá que la petición no ha sido atendida, conculcándose el 
derecho fundamental. En tal sentido, la Corte Constitucional ha explicado: 
 
“… el derecho de petición se vulnera si no existe una respuesta oportuna a la 
petición elevada. Además, que ésta debe ser de fondo. Estas dos características 
deben estar complementadas con la congruencia de lo respondido con lo pedido. 
Así, la respuesta debe versar sobre aquello preguntado por la persona y no sobre 
un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición. Esto no excluye que 
además de responder de manera congruente lo pedido se suministre información 
relacionada que pueda ayudar a una información plena de la respuesta dada. 
 
 El derecho de petición sólo se ve protegido en el momento en que la persona que 
elevó la solicitud conoce su respuesta. Se hace necesario reiterar que no se 
considera como respuesta al derecho de petición aquella presentada ante el juez, 
puesto que no es él el titular del derecho fundamental6.  
 

Ahora bien, como consecuencia de la Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica dada la situación actual de pandemia por Covid-19, se 
expidió el Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, y se ampliaron los términos en cuanto a la atención de peticiones de la 
siguiente forma: 
 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 
Ley 1437 de 2011, así:  
   

                                                           
6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-463 de 2011. 
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Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.  
   
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  
   
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su recepción.  
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 
cinco (35) días siguientes a su recepción.  
   
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo.  
   
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 
efectividad de otros derechos fundamentales. 

 
En el mismo sentido se pronunció la Corte Constitucional, en la Sentencia C-242 de 
2020, declarando la exequibilidad condicionada del anterior, bajo el entendido de que 
la ampliación de términos que contempla para solucionar las peticiones es extensible 
a los particulares que deben atender solicitudes. 

 
5.5.2. Mínimo Vital 
 
Con respecto al mínimo vital, la Corte Constitucional en Sentencia T-053 de 2014, 
aclaró: 
 

El mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la dignidad 
humana, el cual se concreta en la posibilidad de contar con una subsistencia digna, 
pues “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están 
destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, 
la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable 
para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del 
ordenamiento jurídico constitucional” y encuentra su materialización en las 
diferentes acreencias laborales y prestacionales, que se deriven de la relación 
laboral. Negrilla y subrayado fuera de texto. 

 
5.5.3. Igualdad  
 
El artículo 13 de la Constitución Política, consagra el derecho fundamental a la igualdad, 
en los siguientes términos: 
 

… Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 
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El estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

Respecto a la igualdad de trato, se hace necesario desarrollar reglas o criterios de 
evaluación para determinar cuando una persona se encuentra en una situación de 
especial protección que amerite utilizar criterios diferentes, los cuales serán usados 
bajo algunas condiciones especiales. 
 
El estudio del derecho a la igualdad, en la Sentencia C-090 de 2001 la Corte 
Constitucional, manifestó:   
 

Una simple aproximación a la idea de igualdad, como concepto, como principio, o 
como derecho reconocido al interior de un ordenamiento jurídico, revela 
inmediatamente que se trata de una noción que no responde a un sentido unívoco, 
sino que admite múltiples acepciones aplicables de acuerdo con las 
particularidades de cada caso. Desde una perspectiva estrictamente jurídica, la 
igualdad se manifiesta como un derecho relacional que involucra usualmente, 
cargas, bienes o derechos constitucionales o legales, y cuya efectiva garantía, no 
se traduce en la constatación de una paridad mecánica y matemática, sino en el 
otorgamiento de un trato igual compatible con las diversas condiciones del sujeto”.  
 
(…), entonces, al juicio que se hace sobre una determinada circunstancia, de tal 
forma que resulta indispensable tomar en consideración las condiciones que 
afectan o caracterizan a cada uno de los miembros de una comunidad jurídica y el 
entorno en el que se desenvuelven. Así, puede decirse que la vigencia del 
derecho a la igualdad no excluye necesariamente la posibilidad de dar un 
tratamiento diferente a personas y hechos que, de acuerdo con sus 
condiciones, hacen razonable la distinción.7 Negrillas fuera de texto 

 
De manera que, en aplicación del derecho a la igualdad, las autoridades no pueden 
hacer distinciones subjetivas que carezcan de justificación alguna, pues, si imparten un 
trato diferencial, éste debe fundamentarse en consideraciones razonables y objetivas 
que hagan viable la misma, esto es, que exijan o ameriten un trato diferente por referirse 
a personas que se encuentran en condiciones distintas. 
 
5.5.4. Vida 
 
El artículo 11 de la Constitución Política consagró el Derecho a la vida, en los siguientes 
términos: “ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.  
 
Ahora bien, con respecto al derecho a la vida, la Corte Constitucional en Sentencia SU-
677 de 2017, aclaró: (…) 

 
En relación con lo anterior, en la sentencia T-444 de 1999[80], este Tribunal 
señaló que la protección constitucional del derecho a la vida no solamente 
consiste en la posibilidad de existir, sino que se deben tener en cuenta las 
condiciones en las que ello se haga, pues supone la garantía de una 
existencia digna. En consecuencia, las autoridades estatales tienen la 
obligación de proteger a todas las personas en su vida, entendida desde un 
sentido amplio como “vida plena”, lo que incluye la integridad física, psíquica 
y espiritual, la salud, y en general las condiciones mínimas materiales necesarias 
para la existencia digna. (…) 

 

                                                           
7 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-090 de 2001. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU677-17.htm#_ftn80
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30.  En el mismo sentido, la sentencia T-536 de 2007[83], señaló que esta 
Corporación adoptó un concepto amplio del derecho a la vida, que no sólo tiene 
en consideración el aspecto biológico, sino que también abarca el reconocimiento 
y la búsqueda de la vida digna. En esta medida, afirmó que el que artículo 11 
Superior debe interpretarse en relación con el principio de dignidad humana, lo que 
significa que las personas deben alcanzar un estado lo más lejano posible al 
sufrimiento y tener todas las facultades para desempeñarse en sociedad como 
individuos normales y con una óptima calidad de vida. (…) 
 
31.  En esta oportunidad, la Corte reitera las reglas jurisprudenciales que 
establecen que el derecho a la vida: (i) tiene una protección prevalente en la 
Constitución Política de 1991 y en la concepción del Estado Social de Derecho; (ii) 
constituye un presupuesto indispensable para que una persona pueda ser titular 
de otros derechos y de obligaciones; (iii) no solamente consiste en la 
posibilidad de existir, sino que debe presuponer la garantía de una existencia 
digna y (iv) comprende la protección de otros derechos fundamentales como la 
salud y la integridad física. Negrilla fuera de texto.8 
 

En conclusión, la Corte Constitucional ha manifestado que el derecho a la vida, no es 
un derecho que se determine únicamente con la existencia biológica del ser humano, 
sino que, además, implica una serie condiciones para que esta sea desarrollada en 
condiciones dignas. 

 
5.5.5. Salud 
 

El Derecho a la Salud se encuentra consagrado en la Constitución Nacional, en artículo 
49 modificado por el Acto Legislativo 02 de 2009, el cual establece que: “la atención de 
la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se 
garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud”. En consecuencia, la Corte Constitucional ha desarrollado 
jurisprudencialmente este derecho, a través de múltiples providencias, como la T-010 
de 2019, en la cual precisó:  

   
En desarrollo de dichos mandatos constitucionales, una marcada evolución 
jurisprudencial de esta Corporación[40] y concretamente la Ley Estatutaria 1751 
de 2015[41] le atribuyeron al derecho a la salud el carácter de fundamental, 
autónomo e irrenunciable, en tanto reconocieron su estrecha relación con el 
concepto de la dignidad humana, entendido este último, como pilar 
fundamental del Estado Social de Derecho donde se le impone tanto a las 
autoridades como a los particulares “(…) el trato a la persona conforme con su 
humana condición(…)”[42]. 
  
Respecto de lo anterior, es preciso señalar que referida Ley Estatutaria 1751 de 
2015[43] fue objeto de control constitucional por parte de esta Corporación 
que  mediante la sentencia C-313 de 2014 precisó que “la estimación del derecho 
fundamental ha de pasar necesariamente por el respeto al ya citado principio de la 
dignidad humana, entendida esta en su triple dimensión como principio fundante 
del ordenamiento, principio constitucional e incluso como derecho fundamental 
autónomo. Una concepción de derecho fundamental que no reconozca tales 
dimensiones, no puede ser de recibo en el ordenamiento jurídico colombiano”. 
  
Sobre esa base, sostuvo la Corte en reciente sentencia T - 579 de 
2017 [44] que  “(…) el derecho fundamental a la salud no puede ser entendido 
como el simple goce de unas ciertas condiciones biológicas que aseguren la 
simple existencia humana o que esta se restrinja a la condición de estar sano. 

                                                           
8 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-677 de 2017. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU677-17.htm#_ftn83
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-010-19.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-010-19.htm#_ftn41
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-010-19.htm#_ftn42
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-010-19.htm#_ftn43
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-010-19.htm#_ftn44
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Por el contrario, tal derecho supone la confluencia de un conjunto muy 
amplio de factores de diverso orden que influye sobre las condiciones de 
vida de cada persona, y que puede incidir en la posibilidad de llevar el más 
alto nivel de vida posible”. De allí, que su protección trascienda y se vea 
reflejada sobre el ejercicio de otros derechos fundamentales inherentes a la 
persona, como son los derechos fundamentales a la alimentación, a la 
vivienda, al trabajo, a la educación, a la dignidad humana, y por su puesto a 
la vida. Precisó esta Corporación mediante el precitado fallo que “(…) el derecho 
a la salud además de tener unos elementos esenciales que lo estructuran, también 
encuentra sustento en principios igualmente contenidos en el artículo 6° de la Ley 
1751 de 2015, dentro de los que de manera especial sobresalen los de pro 
homine, universalidad, equidad, oportunidad, integralidad, prevalencia de 
derechos, progresividad, libre elección, solidaridad, eficiencia, e interculturalidad, 
entre otros”.9Negrilla Fuera de Texto. 

 
Es así como, el derecho a la salud en conexidad con los derechos fundamentales 
inherentes a la persona, es un estado pleno de bienestar físico, mental y social en 
condiciones dignas.  

 
5.5.6. Integridad Personal 
 
La Corte Constitucional, se ha referido en reiteradas oportunidades al derecho a la 
integridad personal, como una garantía del derecho a la vida y a la dignidad humana, 
en este sentido a través de la sentencia T-248 de 1998, expresó: 

 

En cuanto a la integridad personal, valor cuya jerarquía es cercana a la de la vida 
y cuyas violaciones casi siempre la ponen en peligro, se relaciona con la 
preservación del sujeto en sus componentes físicos, sicológicos y espirituales, los 
cuales se hallan integrados en un conjunto armónico que justamente constituye la 
esencia del ser humano. Tales elementos y el todo resultante de su articulación 
deben permanecer inalterados por agresiones, torturas, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, ataques y lesiones, por acción u omisión de autoridades o 
particulares. 
  
El derecho a la integridad personal se deriva directamente de la consideración y el 
respeto que merece el ser humano en su esencia por razón de su dignidad 
intrínseca, que resulta ofendida en alto grado por cualquier forma de maltrato moral 
o material.10 

 
6.  Protección Especial a la Población Victima de Desplazamiento Forzado 
 
En el ámbito nacional e internacional, el Desplazamiento Forzado, ha sido un tema 
ampliamente desarrollado, por las graves implicaciones que este conlleva, entre las que 
se encuentran la transgresión a múltiples derechos fundamentales, la ruptura del 
arraigo y el tejido social.  En este sentido, la Corte Constitucional se ha referido y 
afirmado la Especial Protección a la Población Víctima de Desplazamiento Forzado, en 
sentencia T-239 de 2013, en los siguientes términos:  

 
La especial protección constitucional que la jurisprudencia de la Corte ha 
otorgado a la población desplazada no es más que la materialización de las 
diferentes garantías constitucionales que tienen como fin la protección de la 
persona humana, que se armoniza con el deber que recae en todas las 
autoridades del Estado de emprender acciones afirmativas a favor de la 
población que se encuentra en circunstancia de debilidad manifiesta. Así 

                                                           
9 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-010 de 2019. 
10 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-248 de 1998. 
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entonces, debido a la situación de vulnerabilidad en que se encuentra esta 
población, en sentencia T-025 de 2004 la Corte declaró un estado de cosas 
inconstitucional. La jurisprudencia ha considerado que el concepto de “desplazado” 
debe ser entendido desde una perspectiva amplia toda vez que por la complejidad 
y las particularidades concretas del conflicto armado existente en Colombia, no es 
posible establecer unas circunstancias fácticas únicas o parámetros cerrados o 
definitivos que permitan configurar una situación de desplazamiento forzado por 
tratarse de una situación cambiante. Por lo tanto, en aquellos eventos en los 
que se presente duda resulta aplicable el principio pro homine. De otra parte, 
debido a los numerosos derechos constitucionales afectados por el 
desplazamiento y en consideración a las especiales circunstancias de 
debilidad, vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentran los 
desplazados, la jurisprudencia constitucional les ha reconocido, con 
fundamento en el artículo 13 constitucional, el derecho a recibir de manera 
urgente un trato preferente por parte del Estado, el cual se caracteriza por la 
prontitud en la atención de sus necesidades, puesto que “de otra manera se 
estaría permitiendo que la vulneración de derechos fundamentales se 
perpetuara, y en muchas situaciones, se agravara.” La jurisprudencia 
constitucional ha sostenido también que este deber estatal además de encontrar 
soporte en el artículo 13 de la Carta, tiene su fundamento último en la imposibilidad 
del Estado para cumplir con la obligación básica de preservar las condiciones 
mínimas de orden público necesarias para prevenir el desplazamiento forzado de 
personas y garantizar la seguridad de todos sus asociados. 11Negrilla Fuera de 
Texto 
 

Por lo tanto, las circunstancias de debilidad, vulnerabilidad e indefensión en la que 
se encuentran las personas víctimas de desplazamiento forzado, los hace sujetos de 
especial protección constitucional. 
 
7. Atención Humanitaria a las Víctimas de Desplazamiento Forzado 

 
La Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, en 
su artículo 62, el Decreto 4800 de 2011 y el Decreto 1084 de 2015, los cual reglamentan 
la Ley en mención, hacen referencia a los métodos de atención humanitaria a la 
población víctima de desplazamiento forzado y la suspensión de la misma, en los 
siguientes términos:  
 

ARTÍCULO    2.2.6.5.2.1. Atención humanitaria inmediata. La entidad territorial 
receptora de la población víctima de desplazamiento, debe garantizar los 
componentes de alimentación, artículos de aseo, manejo de abastecimientos, 
utensilios de cocina y alojamiento transitorio, mientras se realiza el trámite de 
inscripción en el Registro Único de Víctimas. 
 
Adicionalmente, en las ciudades y municipios que presenten altos índices de 
recepción de población víctima del desplazamiento forzado, las entidades 
territoriales deben implementar una estrategia masiva de alimentación y 
alojamiento que garantice el acceso de la población a estos componentes, según 
la vulnerabilidad derivada del desplazamiento forzado. Esta estrategia debe 
contemplar, como mínimo, los siguientes mecanismos: 

 
1. Asistencia Alimentaria: alimentación en especie, auxilios monetarios, medios 
canjeables restringidos o estrategias de comida servida garantizando los mínimos 
nutricionales de la totalidad de los miembros del hogar. 
 

                                                           
11 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-239 de 2013. 
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2. Alojamiento Digno: auxilios monetarios, convenios de alojamiento con 
particulares o construcción de modalidades de alojamiento temporal con los 
mínimos de habitabilidad y seguridad integral requeridos.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO    2.2.6.5.2.3. Atención humanitaria de transición. La ayuda 
humanitaria de transición se brinda a la población víctima de desplazamiento 
incluida en el Registro Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya ocurrido en 
un término superior a un año contado a partir de la declaración y que, previo 
análisis de vulnerabilidad, evidencie la persistencia de carencias en los 
componentes de alimentación y alojamiento como consecuencia del 
desplazamiento forzado. Esta ayuda cubre los componentes de alimentación, 
artículos de aseo y alojamiento temporal. 
 

(…)  
 
ARTÍCULO    2.2.6.5.5.5. Superación de la situación de vulnerabilidad 
derivada del desplazamiento forzado. Se entenderá que una persona víctima 
del desplazamiento forzado ha superado la situación de vulnerabilidad originada 
en dicho hecho victimizante cuando se ha estabilizado socioeconómicamente. 
Para ello se tendrá en cuenta la medición de los derechos a la identificación, salud 
(incluye atención psicosocial), educación, alimentación, generación de ingresos 
(con acceso a tierras cuando sea aplicable), vivienda y reunificación familiar, según 
los criterios del índice global de restablecimiento social y económico, sea que lo 
haya hecho con la intervención del Estado o por sus propios medios. 

PARÁGRAFO    1. Se podrá declarar que una persona víctima del desplazamiento 
forzado ha superado la situación de vulnerabilidad, aún en los casos en que no 
haya tomado la decisión de retornar o reubicarse en el lugar donde reside 
actualmente. 

PARÁGRAFO    2. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas establecerá la ruta de acompañamiento por una sola vez en el retorno y 
reubicación para las víctimas que han superado la situación de vulnerabilidad, y 
decidan posteriormente retornar al lugar de expulsión o reubicarse en un tercer 
lugar del país. 

PARÁGRAFO    3. Para los casos en que no se presenten situaciones favorables 
de seguridad, no podrá declararse la superación de la situación de vulnerabilidad. 

ARTÍCULO    2.2.6.5.5.8. De los efectos de la evaluación de la superación de 
la situación de vulnerabilidad. Valorada la situación de vulnerabilidad y 
declarada la superación de la misma, la persona víctima del desplazamiento 
forzado no pierde la condición de víctima, permanecerá en el Registro Único de 
Víctimas - RUV y será priorizada en el acceso a las medidas de reparación integral 
a que haya lugar y que se encuentren pendientes. 

La declaración de la superación de la situación de vulnerabilidad se especificará 
en el Registro Único de Víctimas - RUV, sin que esto implique cambios en el estado 
de inclusión en el mismo. 

Los resultados de la evaluación de la superación de la situación de vulnerabilidad 
serán tenidos en cuenta para ajustar y flexibilizar la oferta estatal, en procura de 
contribuir a que todas las víctimas del desplazamiento forzado superen dicha 
situación.  
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(…) 

ARTÍCULO    2.2.6.5.5.10. Suspensión definitiva de la atención 
humanitaria. La entrega de los componentes de la atención humanitaria se 
suspenderá de manera definitiva en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Hogares cuyos miembros no presentan carencias en los componentes de 
alojamiento temporal y alimentación de la subsistencia mínima. 

2. Hogares cuyos miembros cuentan con fuentes de ingreso y/o capacidades para 
generar ingresos que cubran, como mínimo, los componentes de alojamiento 
temporal y alimentación. 

3. Hogares cuyas carencias en los componentes de la subsistencia mínima no 
guarden una relación de causalidad directa con el hecho del desplazamiento 
forzado y obedezcan a otro tipo de circunstancias o factores sobrevinientes. 

4. Hogares que hayan superado la situación de vulnerabilidad en los términos del 
artículo 2.2.6.5.5.5. del presente Decreto. 

5. Hogares cuyo desplazamiento haya ocurrido con una anterioridad igual o 
superior a diez (10) años, con respecto a la fecha de solicitud y que a la luz de la 
evaluación de su situación actual practicada por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, no se encuentren en la situación de extrema 
urgencia y vulnerabilidad a que se refiere el artículo 2.2.6.5.4.8 del presente 
Decreto. 

6. Hogares que manifiesten de manera voluntaria, libre, espontánea y consciente 
a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, que consideran 
que no presentan carencias en subsistencia mínima, sin perjuicio de que dicha 
entidad realice la verificación respectiva con las herramientas pertinentes. 

ARTÍCULO    2.2.6.5.5.11. De los actos administrativos de entrega o 
suspensión definitiva de la atención humanitaria y de la declaración de 
superación de la situación de vulnerabilidad. La Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas proferirá actos administrativos, con la 
motivación fáctica y jurídica de entrega o suspensión definitiva de la atención 
humanitaria y de declaración de superación de la situación de vulnerabilidad a los 
hogares y personas víctimas del desplazamiento forzado incluidos en el Registro 
Único de Víctimas (RUV), con base en el resultado de identificación de carencias 
en la atención humanitaria y/o de evaluación de superación de la situación de 
vulnerabilidad establecidas en este Capítulo. 

Estos actos administrativos deberán notificarse a través de los medios previstos 
en la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y contra los mismos procederán los recursos de 
reposición y apelación, que deberán interponerse dentro del término del mes 
siguiente a la notificación de la decisión. 

En este sentido, la Corte Constitucional ha desarrollado el tema ampliamente, como en 
sentencia T- 142 de 2017, en la cual refiere las características de la atención 
humanitaria, así como las clases de prorroga y sus condiciones, en los siguientes 
términos: 

5.1 Naturaleza y características de la ayuda humanitaria[40]. En sentencia T-062 de 
2015[41] la Corte señaló que uno de los principales problemas que tienen las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn41
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víctimas del desplazamiento forzado es la incapacidad de generar ingresos para 
proveer su propio sostenimiento, pues una vez salen de su lugar de origen son 
sometidas a condiciones infrahumanas, hacinadas en zonas marginadas de las 
ciudades intermedias o capitales, donde la insatisfacción de las necesidades 
básicas es habitual y su arribo influye decididamente en el empeoramiento de las 
condiciones generales de vida de la comunidad allí asentada: alojamiento, 
salubridad, abastecimiento de alimentos y agua potable, entre otros[42].  

5.2 Así, una vez ocurren los hechos que generan el desplazamiento forzado se 
origina el deber del Estado de brindar ayuda humanitaria a la población víctima del 
flagelo dada su estrecha conexión con el derecho a la subsistencia mínima y el 
derecho fundamental al mínimo vital[43]. Tales derechos, deben ser satisfechos en 
cualquier circunstancia por las autoridades competentes, puesto que en ello se 
juega la subsistencia digna de las personas que se hallan en esta situación. Por 
lo tanto, la ayuda humanitaria tiene como finalidad asistir, proteger y auxiliar 
a la población desplazada para superar la situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentra. 
 
5.3 En cuanto a las características que debe contener la atención humanitaria esta 
Corporación ha identificado las siguientes: (i) protege la subsistencia mínima de la 
población desplazada[44]; (ii) es considerada un derecho fundamental[45]; (iii) es 
temporal; (iv) es integral[46]; (v) tiene que reconocerse y entregarse de manera 
adecuada y oportuna, atendiendo la situación de emergencia y las condiciones de 
vulnerabilidad de la población desplazada[47]; y (vi) tiene que garantizarse sin 
perjuicio de las restricciones presupuestales.[48]  
 
(...) 
 
5.5 Prórroga de la ayuda humanitaria. Con relación al carácter temporal de la 
ayuda humanitaria, la Corte en sentencia C-278 de 2007[57], al realizar el control 
de constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 387 de 1997[58], indicó que esta no 
puede estar sujeta a un plazo fijo inexorable, pues aunque es conveniente 
tener una referencia temporal, la ayuda debe ser flexible y estar condicionada 
a que se supere la situación de vulnerabilidad. En igual sentido, esta 
Corporación se ha pronunciado en sede de tutela sobre la necesidad de que la 
entrega de la ayuda humanitaria no se interrumpa sino hasta cuando el afectado 
se encuentre en condiciones materiales para asumir su propia manutención[59]. 

 
Conforme lo expuesto, no existe un plazo máximo para el otorgamiento de la ayuda 
humanitaria, y la misma puede prorrogarse y extenderse en el tiempo para aquellas 
víctimas que: (i) se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad o 
urgencia extraordinaria; (ii) no estén en condiciones de asumir por sí 
mismos su sostenimiento a través de un proyecto de estabilización o 
restablecimiento socioeconómico; y (iii) sean sujetos de protección 
constitucional reforzada o protección con enfoque diferencial como los 
niños, niñas y adolescentes, personas de la tercera edad, mujeres cabeza de 
familia. Los requisitos para determinar si es procedente la prórroga de la ayuda 
humanitaria no dependerán del transcurso de un tiempo dado, sino de la 
evaluación que se efectúe en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades y las 
condiciones personales de los afectados. 
 
5.6 Por otra parte, de acuerdo con el desarrollo de la jurisprudencia constitucional, 
la prórroga varía según la etapa de atención humanitaria en la que se encuentre el 
beneficiario, por lo cual puede ser de orden general o automática. (i) La prórroga 
general es aquella que debe ser solicitada por cualquier persona desplazada, la 
cual se encuentra sujeta a una valoración realizada previamente por la entidad 
competente sobre las circunstancias de vulnerabilidad del posible beneficiario, con 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn42
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn43
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn44
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn45
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn46
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn58
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn59
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el propósito de determinar si es o no procedente su otorgamiento. (ii) La prórroga 
automática opera en casos en los cuales por circunstancias de debilidad 
manifiesta, como por ejemplo que se encuentren en riesgo derechos de una 
persona en condición de discapacidad, debe otorgarse nuevamente la atención de 
forma inmediata. Debe entregarse de manera integral, completa e ininterrumpida, 
sin necesidad de programar o realizar visitas de verificación y asumiendo que se 
trata de personas en situación de vulnerabilidad extrema lo que justifica el 
otorgamiento de la prórroga, hasta el momento en que las autoridades 
comprueben que se han logrado condiciones de  autosuficiencia integral y de 
dignidad, momento en el cual podrá procederse mediante decisión motivada, a la 

suspensión de la prórroga[60].12 Negrillas y subrayas fuera de texto 

 
En conclusión, la asistencia humanitaria, es otorgada a personas en condición de 
desplazamiento, vulnerabilidad y debilidad manifiesta, con el fin de garantizar su 
subsistencia mínima en condiciones dignas, estableciendo efectivamente sus 
derechos constitucionales, como sujetos de especial protección. 
 
8. Hecho Superado 

 
Sobre el particular la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-540 de 2007, 
señaló: 

 
… si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar de 
hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 
requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 
desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos 
constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se satisface lo 
pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de proferirse el fallo, 
con lo cual “la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío. ” Negrillas 
fuera de texto 

 
Cuestión Previa 
 
Mediante auto admisorio de 29 de julio de 2021, este despacho requirió al Juzgado 
Veintidós (22) Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, al considerar necesario estudiar 
la presunta configuración de cosa juzgada constitucional, dentro de la acción de tutela 
conocida bajo el radicado N° 11001-31-05-022-2021-00320-00 y la acción de tutela con 
radicado N° 11001-33-42-055-2021-00247-00, conocida por esta instancia judicial, en 
consecuencia, es necesario aclarar que, en la primera, los hechos y pretensiones están 
orientados a la solicitud de fecha cierta de entrega de cartas cheque, es decir, 
indemnización por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, mientras que en 
la segunda, los hechos y pretensiones, versan sobre solicitud de ayuda humanitaria,  
por tanto, pese a que se evidencia identidad de partes, como quiera que en las dos 
acciones la accionante es la señora María Elme Leguizamón Molina y accionada la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, no ocurre lo 
mismo con la causa y objeto de las mismas; En consecuencia, no se estructura de cosa 
juzgada constitucional. 
 
Caso Concreto 
 
Pretende la accionante que se ordene a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas - UARIV, contestar la petición de forma y de fondo e indicar fecha 
cierta en la que se va a conceder la ayuda humanitaria.   
 

                                                           
12 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-142 de 2017. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-142-17.htm#_ftn60
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Por su parte, la accionada rindió informe señalando que la señora María Elme 
Leguizamón Molina, se encuentra incluida en el Registro Único de Victimas–RUV, por 
el hecho victimizante de desplazamiento forzado, bajo el marco normativo de la Ley 

387 de 2011 (sic), bajo radicado N°. 362309 e indicó que brindó respuesta a la petición 

objeto de la presente acción, mediante radicado de salida N°. 20217202290391 de 2 
de agosto de 2021, respecto del pago de la atención humanitaria por el hecho 
victimizante de desplazamiento forzado, la cual fue remitida a la dirección electrónica 
anquirodrigue4521@gmail.com, aportada en el escrito de tutela para efectos de 
notificación.  
 
De otra parte, indicó que el hogar representado por la accionante, fue sujeto de 
identificación de carencias, y mediante Resolución N°.0600120192118873 de 2019, se 
decidió suspender definitivamente la entrega de los componentes de la atención 
humanitaria, y se informó que a partir de la notificación de la mencionada, es decir, de 
8 de abril de 2019, contaba con un mes para interponer los recursos de reposición y/o 
apelación ante el Director de Gestión Social y Humanitaria, los cuales no fueron 
presentados, por lo tanto el acto administrativo se encuentra en firme. 
 
Ahora bien, informó que las medidas de asistencia son de carácter temporal y no 
pueden prolongarse en el tiempo, en tanto que continuarían brindando asistencia a 
personas que ya no lo necesita, lo que conllevaría a la vulneración de los derechos de 
todas las victimas de desplazamiento forzado, como el de igualdad, causando así un 
déficit en el sistema de asistencia y adjunta copia del certificado del RUV. 

 
Por último, solicitó negar las peticiones invocadas por la accionante, en razón a que la 
entidad en el marco de sus competencias, realizó todas las gestiones necesarias con 
el fin de evitar que se vulnere o ponga en riesgo los derechos fundamentales de la 
accionante. 
 
Conforme a lo anterior, revisadas las pruebas allegadas al expediente, es posible 
establecer que la señora María Elme Leguizamón Molina, presentó petición el 5 de abril 
de 2021, solicitando ayuda humanitaria prioritaria, así como la expedición de 
certificación del Registro Único de Victimas, es así como, el despacho observa que la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, remitió 
respuesta con radicado de salida N°.20217202290391, de 2 de agosto de 2021, a la 
petición de la accionante, la cual fue enviada a la dirección electrónica 
anquirodrigue4521@gmail.com, aportada en el escrito de tutela para efectos de 
notificación.  
 
En consecuencia, pese a que estuvo en riesgo el derecho fundamental de petición de 
la accionante, en tanto que la entidad excedió el término legal para resolver la solicitud 
presentada, se evidenció que la mencionada respuesta cumple con la totalidad de los 
requisitos del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, ya que es de fondo, 
clara, precisa y congruente con lo solicitado, esto es, lo relacionado al pago de la 
atención humanitaria por el hecho victimizante de desplazamiento forzado y adjuntar la 
certificación de la accionante en el RUV, lo que lleva a que se configure hecho 
superado. En este sentido, conviene aclarar que una respuesta desfavorable respecto 
de las pretensiones de la peticionaria, no configura en sí una vulneración al derecho 
fundamental de petición.     
 
De otra parte, no se probó la condición de vulnerabilidad de la señora Leguizamón 
Molina y/o de su núcleo familiar, y tampoco es evidente una situación de urgencia 
manifiesta, perjuicio irremediable o que se estén quebrantando los derechos de mínimo 
vital, igualdad, vida, salud e integridad personal, argumentados, toda vez que no se 
aportaron pruebas que así lo determinen. 
 

mailto:ANQUIRODRIGUE4521@GMAIL.COM
mailto:ANQUIRODRIGUE4521@GMAIL.COM
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En conclusión, pese a que estuvo en riesgo el derecho fundamental de petición de la 
accionante, se demostró que estando en trámite la acción de tutela, la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, dio respuesta a la petición de 
la señora María Elme Leguizamón Molina, la cual es clara, de fondo y congruente con 
lo solicitado y fue puesta en conocimiento de la peticionaria. Así, se dará aplicación al 
artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, en consecuencia, se negarán las pretensiones al 
configurarse hecho superado. 
 
En caso de no presentarse impugnación en contra del presente fallo, por la secretaría 
del juzgado, se procederá con el envío de este a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
En mérito de expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por mandato de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NEGAR las pretensiones de amparo presentadas por la señora María Elme 
Leguizamón Molina, identificada con cédula de ciudadanía N°. 41.388.280, al 
configurarse hecho superado; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta sentencia. 
  
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR la presente decisión a las 
Partes, a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial, y al 
Defensor del Pueblo; conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Decreto 2591 de 
1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
TERCERO.- HACER SABER que en contra de la presente decisión, procede el recurso 
de impugnación para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
CUARTO.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, por la secretaría del juzgado, 
ENVÍAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- Una vez regrese el expediente de la Corte Constitucional, por la secretaría 
del juzgado, PROCEDER al archivo de este, luego de las anotaciones del caso en el 
Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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